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SUBPROCURADURÍA AMBIENTAL, DE PROTECCION
Y BIENESTAR A LOS ANIMALES

Expediente: pAOT-2019-4133-SpA-2s90

No. de Folio: PAOT-05-300/200-14963-2019

RESOTUCIÓN ADMIT{ISTRATIVA

Ciudad de México, a 13 de diciembre de 2019.

La Subprocuraduría Ambientat, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría
Ambientaly del Ordenamiento Territoria[ de [a Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5
fracciones lV y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,21,27 fracción lll, 30 BIS 2 de [a Ley Orgánica
de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de México,4,51 fracciones
l, ll, XXll y 96 primer párrafo de su Regtamento; así como 56 y 57 de la Ley de Protección a los Animates
de [a Ciudad de México, habiendo anatizado los elementos contenidos en e[ expediente número
PAOT-2019-4133-SPA-2590 retacionado con [a denuncia ciudadana radicada en este organismo
descentra Iizado, emite [a presente Resolución considerando Ios siguientes:

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Ent¡dad denuncia ciudadana, a través de la cual se hizo del conocimiento de esta

autoridad, [os siguientes hechos:

(...) En lo coso ub¡codo en Oriente 166, #154 [colonia Justo Sierra, Alcaldía lztapatapa] trenen
cuatro perros v¡viendo o la intemper¡e en dos potios. Nunco los socon (. . .).

Asimismo, se hizo del conocimiento de [a persona denunciante que respecto a los hechos que refiere
en su escrito de denuncia, relativos a " viven entre sus excrementos que limpion solo uno vez o lo
semono", e[ Juzgado Cívico es ta instancia competente para conocer de tales hechos, de acuerdo a [o
previsto en e[ artículo 27 fracción ll de ta Ley de Cultura Cívica de [a Ciudad de México.

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

Esta Procuraduría Ambiental y de[ Ordenamiento Territor¡al de [a Ciudad de México, conforme a to
estabtecido en los artículos 11 fracción I y 56 primer párrafo de [a Ley de Protección a los Animales de

ta Ciudad de México, es autoridad en materia de bienestar animat; por lo que admitió a investigación
denuncia ciudadana. PROCURADURiA
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ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para [a atención de ta denuncia presentada, personat adscr¡to a esta Subprocuraduría reatizó dos
reconocimientos de hechos conforme a lo prev¡sto en los artículos l-5 BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de
ta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de México; así como 51, 85 y 89

de su Regtamento, mismos que constan en e[ exped¡ente a[ rubro citado.
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A[ respecto, la Ley de Protección a los Animates de [a Ciudad de México en su artículo 24 señata que se

consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento,
poner en petigro [a vida de[ animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, [uz, alimento, agua,

espacio, abrigo contra [a intemperie, cuidados médicos requeridos y atojamiento adecuado acorde a

su especie.

En este sentido, personal de esta Subprocuraduría reatizó reconocimiento de hechos, en el cual se

constató lo siguiente:

o Ocho ejemplares caninos: un Golden color dorado de g años, un rottweiter color negro de 15

años, 2 cocker btancos con manchas negras de 2 años, un poodle de 6 años, un chihuahueño
de 2 años y dos criollos de aproximadamente 8 años de edad.

o Cuentan con recipientes de agua a [ibre acceso.
. Presentan una condición corporatacorde a su ta[[a y edad.
. No muestran signos de enfermedad, lesiones o estrés.
. E[ ejemplar canino Golden durante el dÍa cuenta con una lona que [e brinda protección contra

[a intemperie.
o Su lugar de alojamiento del rottweiler es e[ pat¡o, el cual tiene un área techada [a cual le

brinda protección contra la intemperie.
. La persona que atendió la ditigencia refirió que todos los caninos, a excepción del rottweiler,

duermen al interior del inmueble y durante e[ día se alojan en e[ pat¡o trasero el cual cuenta
con 2 casas de plástico y una lona que les brindan protección contra [a intemper¡e.

o A decir de [a persona que atendió [a diligencia los caninos salen a pasear todos los días.

PROC U RADU Rl¡
AMBIÉNÍAL Y OEL
ORDENAMIENTO

TERRITORIAL
DE LA CDMX

L4ed elli 02, piso 4, colonia Roma

alc a Cuauhtémoc, C.P. 06700, C¡udad de Méx¡co

265 0780 ext. 12400/120I1

cruDAD trxovtDonr
Y DE DEREC¡TOs

,a'
ru

I

I.
I

tl$t
.I I

tt

I l'

aI T

/
(

,l
I



ffi"w :.,
€ruDAo o€ l'tÉxrco

PROCURADURíA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO TERRTTORIAT

DE LA CIUDAD DE MEXICO

SUBPROCURADURíA AMBIENTAL, DE PROTECCIÓN

Y BIENESTAR A LOS ANIN4ALES

Exped¡ente: PAOT-2019-4133-SPA-2590

No. de Folio: PAOT-os-300/200-14963-2019

No obstante, esta Subprocuraduría mediante e[ oficio correspond iente, hizo del conocimiento de la
persona responsable de los caninos referidos las disposiciones v¡gentes en materia de protección a

los animales, conminándola a su debido cumplimiento.

Por lo antes citado, esta Entidad, considera que una vez que se dio atenc¡ón a [a presente denuncia
por parte del personal adscr¡to a esta Su bprocurad uría, se está en aptitud de emitir [a resolución
administrativa conforme a to establecido en la fracción lll de[ artícuto 27 de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México.

RESUTTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. Se constató que en el domicitio ubicado en calle Oriente 166, número 154, colonia Justo
Sierra, Atcatdía lztapatapa, habitan ocho ejemplares caninos, un Golden, un rottwe¡ler, dos
cocker, un poodte, un chihuahueño y dos crioltos, los cuates no presentan indicios o etementos
que den lugar a señalar incumplimiento a [a Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de
México, toda vez que cuenta con protección contra [a intemperie y cond¡ción corporal
adecuada.

2. No obstante, esta Subprocuraduría mediante et oficio correspondiente hizo d
de la persona responsable de los ejemptares caninos objeto del presente i

disposiciones v¡gentes en mater¡a de protección a los animales, con

cumplim iento.
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La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

investigación y a[ estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por [o que

el resultado de [a misma se emite en su contexto, independ ientemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en e[ ámbito de sus respectivas competenclas.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en e[ primer
párrafo de este instrumento es de resolverse y se: --------------------

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido e[ expediente en e[ que se actúa, de conformidad con el artículo 27

fracción lll de ta Ley Orgánica de ta Procuraduría AmbientaI y de[ Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de M éxico. -- -------

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante para su conocimiento. -----

TERCERO.- Remítase el expediente en e[ que se actúa a [a Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de
esta Procuraduría, para su archivo y resguardo.

AsÍ [o proveyó y firma la Biót. Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de
Protección y Bienestar a los Animales de ta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de
la Ciudad de México, con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la ley Orgánica de [a

Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México y 51 fracción XXll de su

reg
pnocuneouRi.
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